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PRESTDENTE (A) DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DONCELES ESQ. ALLENDE S/N, COL. CENTRO HISTÓRICO, CIUDAD DE

MÉXtCO.
PRESENTE.

Enviándole un atento saludo, hago de su conocim¡ento que la

Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Jalisco,
en sesión verificada el día 15-Junio-23, aprobó el Acuerdo Legislativo Número
1523-Lxlll-23 del que le adjunto copia, en el cual de manera atenta y
respetuosa, se le exhorta a efecto de que en términos que a su representación
compete se atienda lo expuesto en el punto resolutivo del Acuerdo Legislativo
de referencia para los efectos procedentes.

Por instrucciones de la directiva de esta Soberanía, hago de su

conocimiento lo anterior, para efectos de la comunicación procesal respectiva.

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reiterarle las

seguridades de mi consideración.

ATENTAMENTE.
Guroru¡ARA, JAL. l9 or Ju¡llo oe2023.
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I-I. OONGR.ESO DEL ESTADO DE JALISCO
PR.ËSENTE

Quien suscribe, MIRELLE ALEJANDRA MONTES AGREDANO, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXlll Legislatura, con
fundamento en el artículo 28 fracción I de la Constitución Folítica, así como los
artículos 26 fmcciónXl,27 numeral 1 fracción l, 139 y 140 de la Ley Orgánica del
Foder Legíslativo ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, presento a la
consideración del Pleno la siguiente iniciativa de Acuerdo Legislativo por el que
SE EXI{ORTA A LA SËCRETARíAS DE ECONOIUíA Y DE SALUD FEDERALES,
ASí COMO AI. COMITÉ coNSULTIVo NAcIoNAL DE NoRMA!.IZAcIÓN DE
SALIJD pUgL¡ce (GCNNSP) PARA RETOMAR LA VIGENC|A O EXPED|R ÐE
INMEDIATO LAS NORMAS OFICIALES NilEXIOANAS EN NfiATERIA DE SALUÐ
QUE SU.ST¡TUYAN AQUELLAS DE LAS QUË SË NOTIFICÓ SU CANCELAC¡éN
ËN EL þËARto OFtctAL DE LA FEDERACTÓN (DOF), CON FECHA 0t DE JUNTO
Ð82A23, con krase en la slguiente:

EXPOSTGTÓIrr pe MOTTVOS

il 1 cJe julio de 1992 se publicé en el Diario Oficialde la Federación (lf,Of:),
el Decreto por el que se expidió la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, con el objeto de regular las actividades desempeñartras
por los sectores privado y público, en materia de salud, rnedici ambiente,
sc;guridad al usuario, información comercial, prácticas de cornercir"l,

industríal y laboral, mediante la cual se buscó determinar la terminología,
clasificaciórr, directrices, esper.:ificaciones, características y métodr¡s de
prueba o prescripciones aplicables a productos, procesos o servicios.

il Para el 01 de julio ctre 2024, se expidió la nueva regulación en la matería,
denominada Ley de lnfraestructura de la Calidad, a partir de una iniciativa
del Senador Ricardo Monreal Ávila y en la que, en su exposición de
motivos, se señalaba que la nueva normativa era impoftante para mejorar
el acceso al rnercado y con ello facilitar la diversificación de ios productos,
racÍonalizar las operaciones y eliminar las regulaciones restrictivas
beneficiándose de economías de escala a través de métodos de trabajo
mejorados y estandarizados.
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Asimismo, se establecía que con la irnplementación de un efectivo
Sistema de lnfraestructu;"a de ia Calidad se abonaría alfortalecimiento de
las instituciones y autoridades responsables en materia de normalización,
estandarización, evaluación de la conformidad y metrología.

ton la nueva reguiación, se establecían las autoridades competentes
para la creación, revislón y en su caso, cancelación de Normas Oficiales
Mexícanas.

Para aquellos bienes y servicios que se comercialicen, existirán las
l{ormas Oticiales Mexicanas (NOM) c¡ue puedan aplicar de acuerdo con
los productos o servicios que se fabrican, comercializan y/o se importan
en e[ terrltorio nacional.

Una l{orma Oficial Mexicana (NOM), es una regulación técnica que rige
a la indl¡stria y que permite a las depencleltcias gubernamentales atender
y elirninar los riesgos para la población, los a¡'limales, así como proteger
el rredio ambiente.

Para el establecirniento de las NOMs se debe constit¡.¡ir un Comité
Go¡rsultivo Nacional de Nornralización, integrado según la materia que
corresponda.

Es inrportante destacar que las NOMs están basadas en información
cíentífica y tecnológica, con lo cual se promueve la calidad en bienes y
seruicios, además estas negulaciones tienen valor a nivel internacional, ya
que son producto cJe un trabajo interdisciplinario.

Con las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) se permite asegunar la
calidad, sanidad y arrnonización de los productos y servicios que
adquieren las y los consumidores. De igual manera, esta regulación
establece la forma er¡ la que puede verificarse su cumplimiento y las

autoridades facultadas para hacerlo.

ÇJue las NOMs, específicamente las establecidas en materia de salud,

son de suma importancia, por tres cuestiones particulares:
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i, Regulan la actuación clel personal médico y los dota de un
marco legal que prote.ia su práctica.

ii. .Asegura una atención de calidad a las y los pacientes

i¡¡. lndican a los proveerJores los estándares necesarios para la
producción de medicamentes e insumos mådicos"

Í)ara el establecimiento de NOMs en materia de salt¡d pública, el ct¡mité
está Presidido por el Siubsecretario de Frevención y pro¡.noción de ía
líialud, l-'lirgo !-ópez Gatell-Ramírezy, de acuerdo a lo que se ¡rianteó pai"a
gu creación, el comité mejorará los mecanismos cje comurricación y
coc¡rdinación entre las unidades adrninistrativas y órganos
descsncent¡ados de la Secretaría cle Salud con otras clepencJencias cjel
hjecutivo fecleral, cle las instituciones que integran el Sistema Nacionalc]e
salud, cie investlgación y de educación superior, para ta expediciólr,
revisión, rnodificación y car¡celación de Normas ofíeiales Mexicanäs y
elemás instrurnentos normativos.

H! comité de referencia es un órgano colegiado multisectorial, elcuaitiene
por ohr.ieto proponer, elaborar, revisar, aprobar, modificar, cancelar,
publicar, qiifL¡ndir y promover el cumplimiento de las Normas oflciales
fu4exir;anas cle manera enunciativa, rnas n<¡ limitativa, en r¡ateria cle salurj
pública, atencién médica y asistencia social.

De acuenclo a lo qr-re el Dr. Gatell ha rcferido en diversas ocasione$. e$
*ieño que es de suma innportancia renc¡var las NoM, debido a que las
actuales difícilmente cubren las necesiclades actuales en el campo de la
salud, sin enrbargo, dicha renc¡vación debe ser paulatina, estucliacJa y
consensada, pero, sobre todo, clebe hacerse cuando yír se tenga ei
instrumento que sr.rstituya a aquella o aquellas que serán canceladas, lo
cual. para este caso, no fue así.
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Con fecha 01 de junio de 2023, en el Diario Oficial de la Federación, se
publicó por parte de la Secretaríe de Economía, a través de la Direccién
Geneml de Normas, el "Suplemento del Programa Nacional de
lnfraestructura de la Calidad 2023".

Su emisión, supuestamente responde al propósito de alinear las Normas
Oficiales Mexicanas y Estándares a las prioridades y objetivos
'fi.rndamentales de la actual admirristración federal, asícomo aquellas que
podrían tener incidencia en los rubros de nuevas inversiones,
competitividad y competencia, para lo cual se llevó a cabo una revisión
exhaustiva por cada Autoridad l',lormalizadora de los 1673 temas
contenidos en el Programa, logrando la simplificación en su Suplemento
al incluir 147 temas, de los cuales 82 son propuestas a trabajar y 65 a
cancelar en el presente año. Es necesarlo precisar que esa cantidad
corresponde a todas las materias, no soio a las relativas a salud.

Fn el caso particular, debemos reconocer q¡.re en algunos casos si se

hicieron solo modificaciones, y r'ìo directamente cancelación de NOtvl, tal

es el caso de la "Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-û45-
SSA2-2005, Para la vígilancia epidenliológica, prevención y controlde las

infecciones nosocon:ìiales; o la relativa para la gestión de emergencias de
salud y la referente a la práctica de terapÍas dialíticas.

De igualforma, se programó la existencia de otras [rlOMs, como Proyecto
de Nor¡na Oficial Mexicana PROY-h¡OM-OO1-SSA-2023, Educación en

salird. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas en

establecimientos para la atención médica; o el Proyecto de Norma Oficial
Mexicana PROY-NOM-033-SSA-2423, Fiducación en salud. Ci"iterios
para la utilización de los establecimientos para la atención médica como
campos clínicos para ciclos clínicos e internado de pregrado de la

licenciatura en medicina; igualmente el Proyecto de Norma Oficial
lVlexicana PROY-NOM-039-SSA-2023, En matenia de Certificación de la

Discapacidad y el Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-
2018, Para la prevención y el control de la infección por virus de la

inrn unodeficiencía h umana.

4

n
tTt
ç:
c:f
.õ..

t'lffi
;{
9f

\:l
iTt

TI
Ct

7-o



GCIBIEITNO
DE ]'ALTFCO

PODER
I,EGISLATIVO

SECRETARíA
ÐËL CONGRËSO

NÚME

DEPENDE

Lo que es realnnente alarmante es que, a través de la publlcación antes
citada, se notifica la ca¡tcelacién de diversas Nornlas en materia de salud,
a saber:

Cancelacii¡n de la Ìrlorma oficial Mexicar¡a NcfrÍ-,029-ssA2-1ggg, Far¿r

la vígilancia epidemiológica, prevenciórr y control de la leptospirosis en el
l'rr,¡rnano. (lC*S: 1 7. 1 90).

cancelación de la Nornna oficial Mexicana hloM-ûgg-ssAz-201'!, para

la vigilancia, pi'evención y control de la intoxicación por picadura de
alacrán. (lGtì:l 1.020.0X ).
Carrcelación de la Norma oficial Mexicana F{on/l-tg8.,ssAa-201CI, para
la prevenció¡r, tratanniento y contrnl de las enfermeclades por,Jeficiencia
de yocio. (lCS:1 1.020).

cancelación del Froyecto de Nlorma oficial Mexicana pRCIy-NoNlI-042-

SSA2"2CI'17, Prevención y control de enfern'redades. Especificaciclnes
sanitarias para los centros de prevención y controlcle zr:onc¡sis relativa a
perros y gatos. (lCS: 11.22q.
oancelacién del Proyecto de Norma o'ficial Mexieana pRoy-hJoMr-û2g-

€i-q,A2.-2014, Para la prevención y control de [a lept'ospirosÍs en e[
hurnanc¡" (l0S: I 1.020.10)"

cancelación del PROY-N¡oÍM-CI5t.-$sAz-2t18., para el fornento,
proter::ción y apoyCI a ia lactancía rnaterna"

cancelación de la Nonna oficial Mexicana NoM.-043-ssAz-201a,
Servicios básicos cje salud. Fromoción y e'Jucación para !a salucj en
rnateria alimenta ria. Criterios pa ra brirrclar orientac;ión.
Gancelación de la Norma Oficiai Mexicana t\¡Olvl-009-$.SAZ-2013.
Prr:nroción de la salud escola¡'.

üancelación de la Norma Oficial l\¡Texicana NoM".206-scF¡lssAz-za1g,
Cascos de seE¡uridad para la prevención y atención inmediata de lesior¡es
en la cabeza de motocíclístas - Acciones de promoción de !a saiuci -
Ëspeciflcaciones eje seguridad y rnétodeis de pnueba, infornración
cornercial y etiquetado.
Gancelaciórr cle la lrlorrna oficial Mexic;ana PROY-NoM-050-tis Az-zü19.
Para eifornento, pnotección y apCIyo a la lactancla materna"
cancelación de la Norma CIficial Mexicana NOM-008-SSA3-.2(J12. para

el tratanliento integral del sobrepeso y la obesiriad.
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Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2015, Para
la prevención y control de enfermedades bucales.
Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, Para
la prevención, tratamiento y control db la diabetes mellitus.
Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-2009, Para
!a prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y control de la

hipertensión arterial sistènrica.
Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012, Para
la prevenciólr, tratamiento y control de las dislipidemias.
Gancelación de la Norma Oficial Mexícana NOM-006-SSA2-2013, Para
la prevención y control de la Tuberculosis.
Cancelación de la Nonna Oficial Mexicana NOM-027-SSA2-2007, Para
la prevención y control de la lepra.
Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-O16-S5A2-2012, Para
!a vigilancia. prevención, control, nranejo y tratamiento del cólera.
Gancelación de la Non¡'na Oficíal Mexicana NO[VI-039-SSA2-2014, Para
la prevención y conffol de las infecciorìes de tnansmísión sexual.
Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-032..SS42-2014, Para
la vigllancia epidemiológica, prevención y control de las enfermedades
transmitidas por vector.
Cancelación de la Norrna Ofícial Mexicana NOM-CIz1-SSA2-1994, Para
la vigilancia, prevención y control del binomio teniasis/cisticercosis en ei
primer nivel de atención rnédica.
eancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-2012, Para
la prevención y control de la brucelosis en el ser humano.
Cancelación cJe la Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para
la prevencién, tratamiento y control de las adicciones.
Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, Para
la prestación de servicios de salud en unidades de atención integral
hospitalaria médico-psiq uiátrica.
Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-048-SSA2-2017, Para
la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, vigilancia
epidemiológica y promoción de la salud sobre el crecimiento prostático
benigno (hiperplasia de la próstata) y cáncer de la próstata (tumor
maligno de próstata).
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Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-049-SSA2-2017, Para
la prevención, cietección, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia
epidemiológica de la osteoporosis.

Cancelación de la Norma Oficial Mexlcana NOM-035-SSA2-2012, Para
la prevención y control de enfermedades en la perimenopausia y
postmenopausia de la mujer. Criterios para brindar atención médica.
Cancelación cle la Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para

la atención a la salud del niño.

Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, Para

la atención a la salud del Grupo Etario de 10 a 19 años de edad.

Í!OM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, diagnóstico,
tnatamiento, çontrol y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino.
NOM-041-SSA2-20'!1, Para la prevención, diagnóstico, tratamiento,
control y vigilancia epidemiológica clel cáncer de mama.

Cancelacíón de la Ì.lorma Oficial Mexicana NOM-029-SSA3'-2012,
Regulación de los servicios de salud. Para la práctlca de la cirugía
oftalmológica con láser excimer.

tarrcelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-O14-SSA3-2013, Para
la asistencia social aiimentaria a grupo$ de riesgo.

Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-20'î2,
Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia socia! a adultos y

adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad.

Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-201tÌ,
Asistencia social. Prestaciórr de servicios de asístencia social para niños,

niñas y adolescerrtes en situación de riesgo y vulnerabilidad.

De lo rnás delicado es, como podemos observar, la cancelación de NOMs
para atención de problemas sanitarios de las mujeres y de los rnexicanos
más desprotegidos, es irrportarrte señalar que estas Normas son el frutr¡

de años de trabajo interdisciplinario de especialistas, médicos expertos,
científicos y académicos, que dedicaron tiempo en el análísis y celebrar
múltiples sesiones. Tal parece que l-ópez Gatell desea dejar de lado

criterios de atención tan fundamentales como los de las enfermedades
que nrás afectan a las y los ciudadanos mexicanos, las crónicas
degenerativas.
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Vlll. Lo ntás grave no es que cle estas lrlormas Oficiales Mexicanas se esttí
publicando su aviso de cancelación, sino que en lc inmediato no se emita
aquellas qr"re las sustituirán, pues como puede observarse, se trata de
temas de suma relevancia corno las de lactancia rnaterna, salud
escolar, sobrepeso y obesidad, l'lipertensión a¡"terial, ETS, cáncer de
pnóstata, osteoporosis, cáncer céruico u'terino, cáncer de rnama,
asistencia alimentaria a grupos de riesgo o vuinerabilidad como
personas adultas mayores y niñas niäos y adolescentes, entre crtras.

Ën dicho comunicado pareciera que las NOMs tan solo tienen la función
de determinar los procedimientos cllnicos y no e$ así, revisanclo los
criterios emitidos por la Suprerna Corte de Justicia de la friaciórr y los
rlernás tribunales federales, se pueden encontrar aproximaclarnente 136

¡esoluciosres desde que entró en vigor la anterior Ley cie Metroloç¡ia,
concluyendo en que también otorgan derechos a las y los pacientes v al

sector salud en general.

$ii ias No¡'rnas Oficiales desaparecen, el personal médico, las y los
pacientes, así corno las empresas pnoveedoras, se enfrerrtarían â una
rnayor incertidumbre en cuanto a sus obligaciones legales y su

responsabilidad profesional, es decir, queclarían expuestos a enfrcntar
procesos de responsabilidad, en el orden clvil y penal, sin un marco que

evaìúe su culpabilidad en térrninos de la práctica rnédica, lo qr.re puede

llevar a abusos, crirninalización de los profesionales de la salud o que no

se sancionen adecuadarnente ciertas acciones que perjudiquen a las y
[os enfermos.

Dicha publicación, del 01 cle junio clel presente año, en el Diario Oficial de

ia F:ederación (DCF) sobre el aviso de cancelación de 34 NOMs, ha

generado preocLrp¿rción dada la ambigüedad y confusión que provocaría

ia falta de regulación y protocolos de actuacíón de diversos especialistas
en la rama médica, así como colectivos err favor de una atención integral
a 'pacientes con cáncer infantil, diabetes. cáncer de mama y

cervicouterino, entre otros tantos, a dicha inquietud se han sumado, cerca
de 50 colegios, asociaciones, federaciones cle especialistas en la salud,

dada la arnbigtiedad y confusión que provoca la falta de regulación y
protocolos de actuación.
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consideramos que, el Dr. López. Gatell, no debería centrar el debate, en
argumentos que no han generada más que falta de atención integral a
pacientes y, por desgracia muertes, sin haber presentado pruebas,
nuevamente esa fue la razón que expuso al tratar de justificar dichos
avisos de cancelación, tampoco en la falacia de que éstas no son
necesarias, puesto que el propio Director General de la organización
fi/lundial de la salud (oMS), Tedros Adhanom Ghebreyesus) señaló, en
ulra r¡.lecla de prensa en la sede de dicha organización mundial, que se
pondrá en comunicación con el Goi:ierno de la República para solicitar
mayor información acerca de la cancelación cje dichas Normas Oficiales.

Tâl corno lo hernos observado anteriormente con el mal manejo de ia
pandemia de covid-19 en nuestro país, la falta de medicamentos e
insumos médicos de calidad, la deficiente atención a niños con cáncer, el
único argumento expresado por el Dr. Gatell es: CORRUPCIóN.

El debate debería enfocarse en resolver las siguientes preguntas: ¿qué
perdemr:s como soeiedad mexicana con dichas cancelaciones? ¿cómo
ocasic¡nar el nnenor daño a las y los pacientes y al personal rnédico? ¿por
quó nn emitir la nueva reglamentación previo a publicar el aviso de
cancelación? ¿por qué no se socialízó dicha intencíón con los diferentes
actores del sector salud? Esa es, en realidad la verdadera discusión, el
Dr. [-ópez Gatell, no deber"ía generalizar la exisiencia de intereses en
todas las materias que regulan fas Norrnas a cancelar.

Algunas respuestas que podríamos señalar es que, la sociedad mexícana
pierde derechos ya adquiridos, puesto que las Normas, como hemos
señalado en párrafos anteriores, no solo establecen protocolos, sirro
derechos de las y los pacientes y el personal médico; se pierde la
exigencia de un nivel de atención rnédica a niveles internacionales dado
que las NOMs se establecen a partir de conocirnientos adquiridos y
probados a nivel mundíal.
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Otro punto, a de.stacar es, si López Gatell sêñala, a través de un
co!'nunicado, nuevamente corrupción, ¿dónde estár¡ las denuncías y las
pruebas?, ¿;lrlo bastaría entonces con actualizar las NloMs existentes o
emitír nuevas en lugar cle crear una nueva crisis en el sistema de sali.ld
perjurdiean¡Jo a miles de pacíentes y personal en Mêxico?, ¿.Ël pais que
quiere estable<;er t"ln sistema de salud como Dinamarca, T'16 debería fJoner
al centrc¡ de sus decisiones a las y los pacientes, antes oCe politízar urr

terna tan sensíble cc¡mo es el bienestan fisico y nrental de la población, tal
como señala la propia Constitución Politica federal en su artículo 4r¡?

A partir de las cancelaciones de las ltl()Ms multicitadas, nos cuestionarnsts
[o siguiente ¿cle qué manera se les elotaná de recursos fiära tamizalje,
mastografíäs o, situraciones tan b¿åsicas cìonro el conteo de casss ck+

cá¡rq:er de nnamá o de enfermedades que se deben estar reportando
actual¡rrente a las entidades cle la República y a los municipios?

Co¡no pcclernos ok¡servar, es prionltarin que se reflexione acsjtca cJe la

carir:etaciÓn cie dichas regulacior''es y, en caso de conch.¡il"c'licho tri{mite,
se ¡etc'me el conten[do de esas NC]lVls en nLrei/as disposiciones a efecter
de no tlejar a las y los rnexicanos ên el akrandono nrédico, pnincipahnente
eR lc¡ r,,*lativo a los padecimientos meRcionacios en el considei"ando
anterior, y así asegurar que se prcte.ia y garan'tice e[ delesf'rc¡ a [a salud
que está consagracjo en el numeral 4" de la ûonstiti¡ción Pclítica de lr:s
[istailos Urridos Mexicanos.

Adentás, descle aquí nos sumanlos alexhonto que realizan los (Jongresos

de ios Estados de Querétaro y Guarrajuato, hacemos rrn íiarnado a las
l.egislaturas de las Ëntidades Federativas a que se surrien a esta
exigencia, dejando de lado ldeologías y colores, poniendo al centro cle

esta acción legislativa al a la persona, tratando de evitarr el dnlclr ev¡table
y consigarnos el bienestar cle las y los mexicanos.

Por lo anteriorrnente expuesto, , funcJadr: y nrc¡tivado, sorh$to ä ia

*onsicleración de este Pleno el siguiente proyecto cle:
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ACUERDO LEG¡SLATIVO

ARTíCULO PRIMERO. La Sexagésirna Tercera Legislatura del Estado de Jalisco,
hace un Ilamado enérgico a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de Salud,

ambas del Gobierno Federal, así como al Comité Consultivo nacional de

Normalización de Salud Pública (CCNNSP) para qlre, en e! ámbito de sus facultades
y obligaciones, realicen las acciones necesarias para retomar la vigencia o expedir
de inrnediato las Normas Oficiales Mexicanas de las que se publicó aviso de

cancelación a través del Suplemento dei Prograrna Jrlacional de lnfraestructura de
la Calídad 2A23, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 01 cle junio

,.'de 2023 y que se garantice en todo niomento y en su tc¡talidad, el derecho a la Salud
previsto por e! artículo 4" de la Constitución Política de los Estados L}nidos

Mexicanos.

ARTICULO SEGUNÞCI" Se envía un atento y respetuoso exhorto a las Legislaturas
cie las Ëntidades, con el propósito de que se surnen a la presente exigencia, con el
proprlsito de garantizar los dereohos de las y los mexicanos.

ATENTAIVIËNTE

Recinto Oficial del Palacio del Poder Legislativo

Guaclalajara, Jalisco, 09 de junio del 2023.

"2023, Año del tsicentenario del Nacimiento del Estado Libre ¡¿ Soberano
Jalisco".

DIP. M¡REI-LE TES AGREDANO
¡NTEGRANTE DEL G PO ENTARIO

(J
irt

"q
Ð
(')
rh
U'o(n

Ò
Õ
Õn
ãr,c
z

Ît
ç>
L>.
€).

[*

ii

DEL PARTIDO ó¡r NAL

1L



*

&
I.JßM LÈdN:iLÁflT^MXB.lõ

V,eto: 1.4 TTEMPO ÍNtrCIO: 16:00:51.

ffiê,EA: 20'23/t6/15 trrg!{po 'tfERt{trN: ].6:0L,¡.55

!4OCION: Acuerdo T,egi.sJ.ativo 8.50 . . :

A FAVOR
AtsgT
CONTRA
TOTAL

27
0
5

32

DEgAlf{f.üS POR, CRUPO

r: t{oMBR.g TT'ITEGRÃNTE:S A F'AVOR A,BST CONTRA TOTAL

it' Mc L6 L6 0 0 16
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PAN 2 0 2
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0 5
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LOS REìSULTADOS TNDTVIDUATE]S SON LOS STGIJIENTES
F]IC. TAR.'JETA DTPUTADO TNFORMACTON

VOTO POR APELLTDÔS

VOTO

Aguilar Garcia Juan Lufs(MC)
Aguilar Teja.da RocJ.o (MC)
CanaLes GonzâIez YussâTa Elizabeth (MORENA)
Cárdenas Rodrlguez Laura Gabriela (MC)
Chávez Ärnbriz Jorge .Antonio (pAN)
Contre¡'as Gonzål;ez Lourdes 'Çelenia (MC)

Contreras Zepeda liugo(PRI)
Covarrukrias Mendoza Julio CésariPRT)
Cuán Ranrírez i,eticia Fabiol-a (MC)
De Ia Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Ðegollado Gortzá.Iez Ana Angé-lita(PRf )

DeI Toro Póree Híginio (MC)
Flo.res Pêrez Verónica GaÏ:rj.eLa(PRI)
Franco Barba Prisc:Ll-Ia (MC)
(iarcía Hernánclez Claudia (MORENA)
Giadans Val.enzuela f!.lejandra Margar:j-ta (lniC)

Gó¡nez Ponce ÁngeJ-a (MORENA)
I{ernández Márquez -Abel (PAN)
Hurtado, Luna. Julio Cesar (P/\N)
López ,fara María Dolores (MC)
Irjagaña Mendoza Mónica Paol-a (MC)
Mart5.nez Guerr.'ero Fornando (MC)
lvtart-í.nez Mart-inez José tvlaria (MORENA)
Þlontefi Agreclano Mirê1.Ie Alejandra (PAN)
Murguí-a Tc¡r::es Claudia (PAN)
Norofla Quezada Flortensia María Ltr.isa(PRI)
Padil.la De A¡da Marsela {MC}
Paclítta Martínez Estefanía (MC)
PaCitia Romo Marla cie Jesús (MORENA)
Pêxez Rcdríguez Leticia (MOP.rlN¡li
Raní.rez Pérez Er:ika Lizkreth (Fvf.livl)
Rol'¡f es Villaseñor Mara l.ladiezhda (itAGA['lOS]
Ron Ramos Eduardo (MC)
Salas Rodrl.g'uez CLaudia Gabr.íela (MC)
\rásquez L-L'amas Oscar (MORENA)
Yâzquez VÍgi.l Tomás {tlORENAi
Velázquez Chávez Ge'rardo Quí::ino (MC)
Velé.2:quez Gonzá.Lez ErJgar Enrique {HAGA}IOS )

A TAVOR
¡i FAVOR
CONTRA
A FAVOR

}\ F'AVOR
A T'AVOR
.A FAVOR
A Í'¡IVOR
A FAVOR
A FÀVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
CON:IRA

A FAVOR
CONTRA
A FAVOR

A FAVOR
.A rpi/oF.
A FAVOI1

¡r .FAVOF.

J\ FAVOR
A FåVOR
A Ë'AVOR
CONTRA

A EAVOR
A FA1¡OR
A FAVO1ì
A F/{VOR
CONTI{¡\

A FA\/TR
A F¡\VOË.
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